
ORIENTACIONES GENERALES Y NOMINA DE SOCIOS
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

   ne
IIA

“Participar es fortalecer nuestra profesión. Tu voto, tu voz, tu Instituto.”

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfAizqqq11yTjSLYSiD5wxTfB7HIe0RNOdr7ucHbkJuazOaXA/viewform
https://www.iaipy.org.py/novedades


iiEstatuto Social IIA PARAGUAY

La Junta Directiva del IIA Paraguay tiene el agrado de dirigirse a ustedes para invitarles a participar activamente en el proceso
electoral 2025, un hito relevante en la vida institucional del Instituto y una oportunidad para fortalecer nuestra comunidad
profesional, consolidando los principios de integridad, independencia, ética y transparencia que guían nuestra labor.
En este proceso, cada miembro tiene el derecho y la responsabilidad de elegir y ser electo, contribuyendo con su experiencia y
compromiso al desarrollo de la profesión y al fortalecimiento de la gobernanza del Instituto.

Las elecciones se regirán conforme al Estatuto Social vigente, disponible en www.iaipy.org.py/uploads/estatuto-social-iaipy.pdf,
mientras que el nuevo Estatuto aprobado por Asamblea Extraordinaria el 26 de julio de 2025 se encuentra en proceso de
registro bajo expediente. De acuerdo con lo establecido en los Artículos 14° al 21° del Estatuto Social, la Junta Directiva estará
integrada por los siguientes cargos:

Presidente
Vicepresidente Primero
Vicepresidente Segundo
Tesorero
Protesorero
Contador
Secretario
Prosecretario
Ex Presidentes (Miembros Natos por dos años posteriores a su mandato)
Vocales titulares y suplentes, en proporción de uno por cada diez socios, hasta un máximo de doce titulares y doce
suplentes.

Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos por voto mayoritario, directo y secreto, conforme al Art. 15° y 16°, y durarán
dos años en el ejercicio de sus funciones (Art. 17°). La renovación será parcial y alternada, garantizando la continuidad
institucional. Asimismo, la Asamblea General elegirá a los Órganos de Control Posterior, integrados por un miembro titular y un
suplente, preferentemente del campo de auditoría externa, conforme al Art. 33° del Estatuto.

El proceso electoral se desarrollará en estricto cumplimiento de la Constitución Nacional, las leyes vigentes, el Estatuto Social,
las Normas del IIA Global y de la Federación Latinoamericana de Auditores Internos (FLAI). Recordamos que los fines y
objetivos del Instituto, conforme a los Artículos 4° y 5°, son promover la formación continua, la investigación, la ética profesional
y el intercambio de experiencias en el ámbito de la auditoría interna, fortaleciendo la práctica y el reconocimiento de la profesión
en Paraguay.

Invitamos cordialmente a todos los miembros a participar de este proceso, eligiendo y siendo electos, en favor del desarrollo
institucional y del fortalecimiento de la Auditoría Interna en nuestro país.

Su participación activa es la clave para continuar construyendo un Instituto moderno, participativo y alineado a los más altos
estándares internacionales.

Atentamente,

Carta de la junta directiva
Estimados miembros del  Instituto de Auditores Internos Capítulo Paraguay (IIA Paraguay):

LIC. MARIA FATIMA BENITEZ E.

Presidente IIA Paraguay

CP. LIZ FABIOLA VELAZQUEZ VARGAS

Secretaria IIA Paraguay

https://www.iaipy.org.py/uploads/estatuto-social-iaipy.pdf
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Nomina según registros al 08/10/2025

Estatuto aplicado disponible en
https://www.iaipy.org.py/uploads/estatuto-
social-iaipy.pdf  el aprobado por Asamblea
Extraordinaria el 26/07/2025 se encuentra en
proceso de Registro bajo expediente.  
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FINES DEL INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS - PARAGUAY (IAIPY)
Art .  4º El  inst i tuto t iene de carácter Cul tural  y sus f ines t ienden fundamentalmente a la
formación cont inua de sus Miembros, por medio de la comunicación y el  compart i r  de las
exper iencias profesionales,  c ient í f icas y tecnológicas,  en el  área de la Audi tor ía Interna y
act iv idades conexas. No t iene f inal idades lucrat ivas.   

OBJETIVOS DEL INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS - PARAGUAY (IAIPY)
Art .  5º -  Para el  cumpl imiento de sus f ines,  e l  Inst i tuto t iene como objet ivo:   
a)  Establecer y mantener las más al tas normas de integr idad, honor,  ét ica e independencia
en la práct ica profesional  de la Audi tor ía Interna, ajustándose a las disposic iones y
sugerencias de “LOS INSTITUTOS INTERNACIONALES DE AUDITORIA”.  
b)  Agrupar a cuantas personas trabajen en el  área concretar y a f in de la Audi tor ía Interna,
cualquiera sea su denominación: “Audi tor” ,  “Contralor” ,  “ Inspector Financieros”,  “Sindico”,  u
otra,  sean estas del  sector pr ivado o públ ico.  
c)  Impart i r  formación específ ica por medio de cursos, reuniones, sesiones, conferencias u
otras formas de enseñanza para af i rmar los conocimientos adquir idos.  
d)  Edi tar  o publ icar cuantos estudios y t rabajos sean necesar ios para divulgar el
conocimiento de la función de Audi tor ía Interna, o como soporte de la formación intelectual
de sus Miembros. 
e) Invest igar en el  área de los conocimientos actuales,  de la Audi tor ía Interna, para ampl iar
su act iv idad hacia f ronteras que trasciendan de lo f inanciero- contable,  para incursionar en
las Audi tor ias Operat ivas de los Sistemas, y las l lamadas de “Dirección”,  s iempre con el  f in
de proporcionar a la Al ta Administración de la empresa u organismo, una vis ión y versión
objet ivas,  ut i l izando los métodos adecuados en casa caso. 
f )  Suministrar Información sobre los métodos sistemas y práct icas de Audi tor ía Interna a los
Miembros interesados. 
g) Crear mantener una bibl ioteca actual izada de carácter técnico,  uso de sus Miembros. 
h) Buscar los oportunos contactos,  de conformidad con la normat iva que, a nivel
internacional ,  hayan alcanzado un mayor grado de desarrol lo de forma profesional .  
i )  Real izar cualquier act iv idad l íc i ta para el  logro de los f ines.  

Art .  13º La Junta Direct iva
El inst i tuto de Audi tores Internos- Capi tulo Paraguay, será dir ig ido y administrado por una
Junta Direct iva cuyas resoluciones serán obl igator ias para los Miembros en tanto no se
opongan a los presentes Estatutos,  las Leyes de la Repúbl ica del  Paraguay y a la pol í t ica y
Audi tor ia,  s iempre y cuando estas úl t imas no se opongan a los presentes Estatutos y a las
Leyes de la Repúbl ica del  Paraguay.
 

ESTATUTO APLICADO PARA LA REALIZACION DE LA ASAMBLEA
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Art.  14º La Junta Direct iva estará integrada por:  
a)  Un Presidente.  
b)  Un Vice- Presidente Pr imero.  
c)  Un Vice- Presidente Segundo. 
d) Un Tesorero.  
e)  Un Pro Tesorero.  
f )  Un Contador.  
g)  Un Secretar io.  
h)  Un Pro Secretar io.  
i )  Lo ex – Presidentes que serán Miembros Natos,  Durante un per iodo de dos años poster iores a
la f inal ización de sus mandatos.  
j )  Un Vocal  t i tu lar  por cada diez Miembros sin dist inción de clase y l imi tado a un máximo de
doce e igual  cant idad de suplentes como t i tu lares hubiere.  

Art .  15º -  Los Miembros de la Junta Direct iva serán elegidos por voto mayor i tar io de los
Miembros y Miembros Asociados presentes en la Asamblea General  Ordinar ia real izada al
efecto.  

Art .  16º -  Se harán nominaciones para los cargos, y la elección se hará en forma directa y
secreta.  
 
Art .  17º -  Los Miembros de la Junta Direct iva durarán en el  e jerc ic io de sus funciones dos años,
desde la fecha de posesión hasta la entrega de sus mandatos.  Anualmente en la Asamblea
General  Ordinar ia se procederá a la renovación de la mitad de los Miembros de la Junta
Direct iva.  De esta forma se establece que: en el  pr imer año vencerán sus mandatos:  El  Vice-
Presidente Pr imero, el  Pro Tesorero,  e l  Pro Secretar io y los Vocales necesar ios comenzando
por el  pr imero y al ternadamente hasta completar la mitad de la Junta Direct iva;  en el  segundo
año vencerán sus mandatos El  Presidente,  El  Vice-Presidente Segundo, El  Tesorero,  El
Secretar io y los Vocales Pert inentes.
 
Art .  18º -  Los Miembros de la Junta Direct iva Podrán ser reelectos salvo el  Presidente,  quien
podrá ser reelegido solamente luego de transcurr ido un per iodo completo desde la conclusión
de su mandato y por una sola vez.
 
Art .  19º -  Cualquier Miembro del  Inst i tuto puede ser removido por voto de las dos terceras
partes de la Junta Direct iva,  previo sumario,  en el  cual  se expondrá detal la mente los mot ivos
determinantes del  mismo y se dará al  afectado la posibi l idad de ejercer su defensa.
 
Art .  20º -  En caso de que un cargo t i tu lar  de la Junta Direct iva quedare vacante,  ocupara el
cargo el  Miembro Suplente ubicado en el  pr imer lugar y así  sucesivamente.
 
Art .  21º-  La renuncia por parte de un Miembro de la Junta Direct iva,  será presentada por escr i to
a la Junta,  donde será t ratada en sesión ordinar ia o especial  de la misma.

Art .  33º Órganos de Control  Poster ior .
La Asamblea General  Elegirá anualmente a un t i tu lar  y un suplente de entre sus miembros,
preferentemente del  campo de Audi tor ia Externa, para real izar las funciones de Control
Financiero y/o Administrat ivo. . . / /
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EL IAI PY SE ADHIERE AL CODIGO DE ETICA DEL IIA Y ADOPTA LA LEGISLACION VIGENTE EN
LA REPUBLICA DEL PARAGUAY PARA SU FUNCIONAMIENTO

https://conai.my.canva.site/institucional-iiapy
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NÓMINA DE SOCIOS DEL IIA PARAGUAY
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Invitamos cordialmente a todos los miembros a participar de este proceso, eligiendo
y siendo electos, en favor del desarrollo institucional y del fortalecimiento de la

Auditoría Interna en nuestro país.

Para cualquier información o consulta relacionada con el proceso electoral, los socios podrán
comunicarse por las vías institucionales oficiales:

 📩 Correo electrónico: info@iaipy.org.py
 🌐 Sitio web: www.iaipy.org.py

 📱 Teléfono / WhatsApp institucional: +595 986 830 000

CON INTEGRIDAD Y VALENTÍA PROFESIONAL,
ORGULLOSO DE SER AUDITOR INTERNO



www.iaipy.org.py

iai.paraguay

iaiparaguay

@iaiparaguay

@iaipy World Trade Center
Av. Aviadores del
Chaco N°2050 -T1 -P9
Asunción - Paraguay

0994 453 458

info@iaipy.org.py

@iaiparaguay

LINEAS DE CONTACTO OFICIAL

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfAizqqq11yTjSLYSiD5wxTfB7HIe0RNOdr7ucHbkJuazOaXA/viewform
https://www.iaipy.org.py/novedades

